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o derogar la legislación preexistente, cuando la medida está dirigida a contrarrestar los 
fenómenos de crisis o impedir que estos se incrementen;

Que es necesario levantar las restricciones legales para permitir a los municipios cobi-
jados por la declaración de emergencia y los departamentos fronterizos con la República 
Bolivariana de Venezuela, suscribir convenios interadministrativos para coordinar esfuerzos, 
aportar y ejecutar los recursos requeridos para atender la emergencia,

DECRETA:
Artículo 1°. Celebración de convenios interadministrativos. Autorícese a los municipios de 

La Jagua del Pilar, Urumita, Villanueva, El Molino, San Juan del Cesar, Fonseca, Barrancas, 
Albania, Maicao, Uribia y Hato Nuevo en el departamento de La Guajira; Manaure-Balcón 
del Cesar, La Paz; Agustín Codazzi, Becerril, La jagua de Ibirico, Chiriguaná y Curumaní 
en el departamento del Cesar; Toledo, Herrán, Ragonvalia, Villa del Rosario, Puerto San-
tander, Área Metropolitana de Cúcuta, Tibú, Teorama, Convención, El Carmen, El Zulia, 
Salazar de las Palmas y Sardinata, en el departamento de Norte de Santander; Cubará, en el 
departamento de Boyacá; Cravo Norte, Arauca, Arauquita y Saravena en el departamento 
de Arauca; La Primavera, Puerto Carreño y Cumaribo en el departamento del Vichada, e 
Inírida del departamento de Guainía, así como a los departamentos de La Guajira, Cesar, 
Norte de  Santander, Boyacá, Arauca y Guainía para que durante el período comprendido 
entre el 7 de septiembre y el 25 de octubre de 2015 celebren convenios interadministrativos 
para la ejecución de recursos públicos, con el objeto de adelantar tareas para conjurar la 
crisis humanitaria, e impedir la extensión de sus efectos. 

La autorización concedida a los departamentos estará limitada para adelantar tareas 
para conjurar la crisis humanitaria e impedir la extensión de sus efectos en los municipios 
cobijados por la declaración de emergencia. 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de septiembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos. 
El Ministro del Interior encargado de las funciones del Despacho de la Ministra de 

Relaciones Exteriores,
Juan Fernando Cristo Bustos.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
Yesid Reyes Alvarado.

El Ministro de Defensa Nacional,
Luis Carlos Villegas Echeverri.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Aurelio Iragorri Valencia.

El Ministro de Salud y Protección Social,
Alejandro Gaviria Uribe.

El Ministro del Trabajo,
Luis Eduardo Garzón.

El Ministro de Minas y Energía,
Tomás González Estrada.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Cecilia Álvarez-Correa Glen.

La Ministra de Educación Nacional,
Gina María Parody D’Echeona.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Gabriel Vallejo López.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,
Luis Felipe Henao Cardona.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
David Luna Sánchez.

La Ministra de Transporte,
Natalia Abello Vives.

La Ministra de Cultura,
Mariana Garcés Córdoba.

ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 1772 DE 2015

(septiembre 7)
por medio del cual se establecen disposiciones excepcionales para garantizar la reuni-
icación familiar de los nacionales colombianos deportados, expulsados o retornados 
como consecuencia de la declaratoria del Estado de Excepción efectuada en la República 

Bolivariana de Venezuela.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le coniere 

el artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 137 de 1994 y en desarrollo 
de lo dispuesto por el Decreto número 1770 de 2015, y 

CONSIDERANDO:
Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, el Pre-

sidente de la República con la irma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan 
hechos distintos a los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que 
perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social 
y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el estado 
de emergencia;

Que según la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de emergencia, 
el Presidente, con la irma de todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley 
destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos;

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y especíica 
con el estado de emergencia, y podrán, en forma transitoria, establecer nuevos tributos o 
modiicar los existentes;

Que mediante Decreto número 1770 de 2015 fue declarado el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en parte del territorio nacional por el término de treinta (30) 
días contados a partir de la fecha de expedición de dicho decreto, esto es, a partir del 7 de 
septiembre de 2015, con el in de conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos;

Que en dicho decreto se señala expresamente que debido a las deportaciones, expulsio-
nes, repatriaciones y el retorno de colombianos efectuados por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela, en el marco de la declaratoria de Estados de Excepción, se generó 
un fenómeno de desintegración familiar que requiere la adopción de medidas excepcionales 
por parte de las autoridades colombianas con el in de garantizar la efectiva reuniicación 
de las familias compuestas por nacionales colombianos y venezolanos;

Que estas medidas incluyen la exoneración o lexibilización del cumplimiento de re-
quisitos legales para el otorgamiento de Permisos Especiales de Ingreso y Permanencia y 
de la nacionalidad colombiana por adopción, que incluyen el pago de tasas a que hubiere 
lugar y multas por infracción de la ley migratoria;

Que para el trámite de expedición de esos permisos especiales y para las solicitudes 
de la nacionalidad colombiana por adopción, se hace necesaria la presentación de algunos 
documentos expedidos en el extranjero que permitan acreditar el cumplimiento de deter-
minados requisitos por parte del solicitante;

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso 
-Ley  1564 de 2012-, los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario 
de este o con su intervención, deberán estar debidamente apostillados o legalizados;

Que en atención al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado por 
el Gobierno nacional y ante la necesidad de adoptar medidas excepcionales para conjurar 
la crisis en relación con los casos de desintegración del núcleo familiar, se hace necesario 
prescindir del requisito de apostilla o legalización de los documentos públicos expedidos 
en el extranjero presentados para la obtención de Permisos Especiales de Ingreso y Perma-
nencia y para las solicitudes de la nacionalidad colombiana por adopción, en consideración 
a la diicultad que el cumplimiento de este requisito representa para las personas que se 
encuentran en esta situación y que impediría la efectiva reuniicación familiar;

Que en atención a las precarias condiciones en que se encuentran las familias que fue-
ron deportadas, expulsadas o retornadas, resulta indispensable eximir del pago de las tasas 
a que hubiere lugar y de las multas que se causen por infracción a la ley migratoria a los 
nacionales venezolanos cónyuges o compañeros permanentes de los nacionales colombia-
nos deportados, repatriados, expulsados o retornados, que soliciten Permisos Especiales 
de Ingreso y Permanencia o la nacionalidad colombiana por adopción y que se encuentren 
incluidos en los registros elaborados por las autoridades competentes.

DECRETA:
Artículo 1°. Exímase del requisito de apostilla y legalización a los documentos públicos 

expedidos en el extranjero que sean presentados para el trámite de Permisos Especiales de 
Ingreso y Permanencia por los nacionales venezolanos cónyuges o compañeros permanen-
tes de los nacionales colombianos deportados, expulsados o retornados con motivo de la 
declaratoria del Estado de Excepción por parte de la República Bolivariana de Venezuela 
y que se encuentren incluidos en los registros elaborados por las autoridades competentes.

Artículo 2°. Exímase del requisito de apostilla y legalización a los documentos públicos 
expedidos en el extranjero que sean presentados para el trámite de solicitud de la nacionalidad 
colombiana por adopción por los nacionales venezolanos cónyuges o compañeros perma-
nentes de los nacionales colombianos deportados, expulsados o retornados con motivo de la 
declaratoria del Estado de Excepción a por parte de la República Bolivariana de Venezuela 
y que se encuentren incluidos en los registros elaborados por las autoridades competentes.

Artículo 3°. Exímase del pago de las tasas previstas en el artículo 3° de la Ley 961 
de 2005 para la prórroga de permanencia en el territorio nacional, cédula de extranjería y 
demás servicios migratorios a los nacionales venezolanos cónyuges o compañeros perma-
nentes de los nacionales colombianos deportados, expulsados o retornados a partir de la 
declaratoria del estado de excepción por parte de la República Bolivariana de Venezuela y 
que se encuentren incluidos en los registros elaborados por las autoridades competentes. 

Artículo 4°. Exímase de las sanciones económicas derivadas de la imposición de multas 
a que hubiere lugar con motivo de la infracción de las normas migratorias a los nacionales 
venezolanos cónyuges o compañeros permanentes de los nacionales colombianos deportados, 
expulsados o retornados con motivo de la declaratoria del estado de excepción por parte 
de la República Bolivariana de Venezuela y que se encuentren incluidos en los registros 
elaborados por las autoridades competentes. 

Artículo 5°. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de septiembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos. 
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El Ministro del Interior encargado de las funciones del Despacho de la Ministra de 
Relaciones Exteriores,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
El Ministro de Trabajo,

Luis Eduardo Garzón.
El Ministro de Minas y Energía,

Tomás González Estrada.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.
La Ministra de Educación Nacional,

Gina María Parody D’Echeona.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Gabriel Vallejo López.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Luis Felipe Henao Cardona.
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

David Luna Sánchez.
La Ministra de Transporte,

Natalia Abello Vives.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

ministerio de Justicia y del derecho

resoluciones ejecutivas

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 165 DE 2015

(septiembre 7)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le coniere 
el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, y 

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Nota Verbal número 2139 del 22 de octubre de 2014, el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, a través de su Embajada en Colombia, solicitó la detención 
provisional con ines de extradición del ciudadano colombiano Héctor Mario Urdinola 
Álvarez, requerido para comparecer a juicio por delitos federales de narcóticos. 

2. Que en atención a dicha solicitud, el Fiscal General de la Nación, mediante resolución 
del 14 de noviembre de 2014, decretó la captura con ines de extradición del ciudadano 
Héctor Mario Urdinola Álvarez, identiicado con cédula de ciudadanía número 16844641, 
decisión que le fue notiicada el 9 de diciembre de 2014, en el Centro Penitenciario y Car-
celario de Mediana y Alta Seguridad de Cómbita, Boyacá, por la Dirección de Seguridad 
Ciudadana de la Policía Nacional. 

3. Que mediante Nota Verbal número 0208 del 6 de febrero de 2015, la Embajada de 
los Estados Unidos de América en nuestro país formalizó la solicitud de extradición del 
ciudadano Héctor Mario Urdinola Álvarez. 

En dicha Nota se informa lo siguiente: 

“Héctor Mario Urdinola Álvarez es requerido para comparecer a juicio por delitos 
federales de narcóticos. Es el sujeto de la Acusación número 14-20197-CR-UNGARO, 
dictada el 28 de marzo de 2014, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito 
Sur de Florida, mediante la cual se le acusa en el Cargo Uno, de concierto para distribuir 
una sustancia controlada (cinco kilogramos o más de cocaína), con el conocimiento de que 
dicha sustancia controlada sería importada ilícitamente a los Estados Unidos, en violación 
del Título 21, Secciones 959(a)(2), 960(b)(1)(B) y 963 del Código de los Estados Unidos 

(...) 

Un auto de detención contra Héctor Mario Urdinola Álvarez por este cargo fue dictado 
el 28 de marzo de 2014, por orden de la corte arriba mencionada. Dicho auto de detención 
permanece válido y ejecutable. 

(...) 

Todas las acciones adelantadas por el acusado en este caso fueron realizadas con 
posterioridad al 17 de diciembre de 1997...”. 

4. Que luego de formalizada la solicitud de extradición del ciudadano Héctor Mario 
Urdinola Álvarez, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos Internacionales, mediante Oicio DIAJI número 0233 del 6 de febrero de 2015, 
señaló que “se encuentra vigente entre la República de Colombia y los Estados Unidos de 
América, la ‘Convención de Naciones Unidas contra el Tráico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Psicotrópicas’, suscrita en Viena el 20 de diciembre de 19881. Sin perjuicio 
de lo anterior, el artículo 6°, numerales 4 y 5 del precitado instrumento internacional dis-
ponen lo siguiente: 

‘[...] 

Artículo 6°

Extradición

4. Las Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado reco-
nocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos de extradición 
entre ellas. 

5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación de la 
Parte requerida o por los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por lo 
que la Parte requerida puede denegar la extradición. 

[…]’ (Destacado fuera de texto). 

De conformidad con lo expuesto, y a la luz de lo preceptuado en los artículos 491 y 496 
de la Ley 906 de 2004, en los aspectos no regulados por la Convención aludida, el trámite 
se regirá por lo previsto en el ordenamiento jurídico colombiano...”. 

5. Que perfeccionado así el expediente de extradición del ciudadano Héctor Mario 
Urdinola Álvarez, el Ministerio de Justicia y del Derecho, mediante Oicio número OFI15-
0003150-OAI-1100 del 13 de febrero de 2015, lo remitió a la Sala de Casación Penal de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia para el concepto correspondiente. 

6. Que la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia, mediante 
providencia del 11 de agosto de 2015, habiendo encontrado cumplidos los requisitos que 
exigen las normas aplicables al caso, conceptuó favorablemente a la extradición del ciuda-
dano Héctor Mario Urdinola Álvarez. 

Sobre el particular la Honorable Corporación manifestó: 

“Acotación inal
Como lo resaltó la Procuraduría, resulta pertinente poner de presente al Gobierno 

nacional que, en caso de conceder la extradición de Héctor Mario Urdinola Álvarez en los 
términos que más adelante se precisa, se debe condicionar su entrega de tal modo que no 
sea juzgado por hechos distintos a los que originaron la reclamación, ni sometido a tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, ni se le impondrá la pena capital o perpetua, al tenor 
del artículo 494 de la Ley 906 de 2004. 

Así mismo, al Gobierno nacional le corresponde condicionar la entrega a que el país 
reclamante, de acuerdo a sus políticas internas sobre la materia, le ofrezca al requerido 
posibilidades razonables y reales para que pueda tener contacto regular con sus familiares 
más cercanos, considerando que el artículo 42 de la Constitución Política de 1991 reconoce 
a la familia como núcleo esencial de la sociedad, garantiza su protección y reconoce su 
honra, dignidad e intimidad, amparo fundamental que se refuerza con la protección que 
también le prodigan la Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 17 y 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el 23. 

Además, conforme señaló la Corte en el concepto del 15 de mayo de 2008 (Radicado 
número 29024), toda vez que el mecanismo de la extradición entre Estados Unidos de Amé-
rica y Colombia, en ausencia de un instrumento internacional que la regule, se rige por las 
normas contenidas en la Constitución Política (artículo 35) y en el Código de Procedimiento 
Penal (artículos 490 y siguientes de la Ley 906 de 2004), el Gobierno nacional debe formular 
las exigencias que estime convenientes para que en el Estado reclamante se le reconozcan 
todos los derechos y garantías inherentes al solicitado, en especial las contenidas en la 
Carta Fundamental y en el bloque de constitucionalidad, es decir, en aquellos convenios 
internacionales ratiicados por Colombia que consagran y desarrollan derechos humanos 
(artículo 93 de la Constitución, Declaración Universal de Derechos Humanos, Convención 
Americana de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), 
en virtud del deber de protección a esos derechos que para todas las autoridades públicas 
emana del artículo 2° ibídem2. 

De la misma manera, se exhorta al Gobierno, encabezado por el señor Presidente de la 
República como Jefe de Estado, para que efectúe el respectivo seguimiento a los condicio-
namientos que se impongan a la concesión de la extradición y determine las consecuencias 
que se derivarían de su eventual incumplimiento, al tenor de lo señalado en el ordinal 2° 
del artículo 189 de la Constitución Nacional. 

Igualmente, en caso de que Héctor Mario Urdinola Álvarez sea absuelto, sobreseído 
o, por cualquier otra vía legal declarado no culpable de los cargos que dieron origen a su 
entrega en extradición y, en consecuencia, dejado en libertad, el Estado reclamante –si el 
ciudadano desea regresar al país– deberá asumir los gastos de transporte y manutención 
correspondientes de acuerdo con su dignidad humana (artículos 1° y 93 de la Constitución 
Política). 

1 Artículo 3° numeral 1 literal a). 
2 Así, con arreglo al artículo 29 de la Carta; a los artículos 9° y 10 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, 5-3.6, 7-2.5, 8-1.2(a)(b)(c)(d)(e)(f)(g)(h).3.4.5, 9 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, 9-2.3, 10-1.2.3, 14-1.2.3,5, y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, el Gobierno nacional debe condicionar la entrega de un compatriota, si concede la extra-
dición, a que se le respeten al extraditado –como a cualquier otro nacional en las mismas circunstan-
cias– todas las garantías debidas a su condición de justiciable, en particular, a que tenga acceso a 
un proceso público sin dilaciones injustiicadas, a que se presuma su inocencia, a que cuente con un 
intérprete, a que tenga un defensor designado por él o por el Estado, a que se le conceda el tiempo y los 
medios adecuados para que prepare la defensa, a presentar pruebas y controvertir las que se aduzcan 
en contra, a que su situación de privación de la libertad se desarrolle en condiciones dignas, a que 
la eventual pena que se le imponga no trascienda de su persona, a que la sanción pueda ser apelada 
ante un tribunal superior, a que la pena privativa de la libertad tenga la inalidad esencial de reforma 
y readaptación social.
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